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No obstante lo anterior, el "ÁREA SOLICITANTE" dará puntual seguimiento de las 
obligaciones contenidas en el presente instrumento jurídico y en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, E INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES. El "PROVEEDOR" responderá ante la "SECRETARÍA" y ante el "ÁREA 
SOLICITANTE", por todos los daños y perjuicios que ocasione el incumplimiento de sus 
obligaciones estipuladas en este contrato, sin perjuicio de la aplicación de la pena convencional 
y demás sanciones legales que procedan, así como del ejercicio de cualquier acción legal que 
al efecto corresponda. 

En caso de incumplimiento en el objeto del presente contrato por causas imputables al 
"PROVEEDOR", independientemente de la acción que ejercite la "SECRETARÍA" y del pago 
de la pena convencional que en todo caso corresponda, se podrá hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento en los términos de la cláusula novena de este contrato. 

DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN. Las "PARTES" acuerdan que durante la vigencia del 
presente contrato, su ejecución podrá ser supervisada por el "ÁREA SOLICITANTE", a través 
de su área técnica correspondiente en el momento en que esta última lo determine conveniente. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA PENA CONVENCIONAL. Las "PARTES" acuerdan en sujetarse al 
tenor de lo aquí pactado para las penas convencionales que deriven de presente contrato, por 
lo que esta cláusula y la mecánica para la aplicación de dichas penalidades, tienen naturaleza 
estrictamente contractual o convencional. En consecuencia, ambos son fruto de su mutuo 
acuerdo. En tal virtud, acuerdan que la determinación y aplicación de las aludidas penas se 
ceñirá exclusivamente a los actos y/o mecánica expresamente señalados en esta cláusula, 
consintiendo las "PARTES" que para tal efecto no será exigible ninguna otra formalidad 
adicional. 

El "PROVEEDOR" se obliga a cubrir como pena convencional la cantidad que resulte de aplicar 
un 2% semanal o fracción de semana sobre el valor de los servicios no prestados en el plazo de 
entrega al efecto pactado, sin incluir en dicho valor el importe del impuesto al valor agregado, a 
partir de la fecha de vencimiento en los plazos pactados y hasta su cabal cumplimiento. 

La cantidad que por concepto de penalidad resulte, se deducirá del pago correspondiente que -4[; 
se le adeude al "PROVEEDOR" en armonía con lo previsto en el artículo 134, tercer párrafo de /1., 
la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, o se hará efectiva mediante el 
cobro de la garantía de cumplimiento otorgada por el "PROVEEDOR" conforme la cláusula 
novena del pres.ente contrato. Dicha pena será calculada, determinada, aplicada y cobrada po~ 
la "SECRETARIA". • 

En apego a lo dispuesto en el artículo 111, segundo párrafo del reglamento de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal, el 
pago de los servicios objeto de contratación, quedará condicionado al pago que en términos de 
lo previsto en la presente cláusula el "PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales que se pactan a virtud del presente instrumento contractual. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Para el caso de que el "PROVEEDOR" incurra en 
cualquier de las infracciones establecidas en el artículo 125 de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato se le aplicarán las sanciones establecidas en el artículo , / 
127 de la citada norma. Dichas sanciones serán determinadas, cuantificadas e impuestas po a / 
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Eliminado: Rúbrica del representante legal, con fundamento legal en el artículo 77, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y artículo 3, fracción VII, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato.

"SECRETARÍA", y se harán efectivas mediante el pago directo o deduciéndola del importe del 
saldo pendiente de pago a favor del "PROVEEDOR" y, en su defecto, a través del cobro de la 
garantía de cumplimiento otorgada, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 128, primer 
párrafo, fracción IV de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES. Conforme a las disposiciones 
legales aplicables y lo previsto en las bases y junta de aclaraciones de la precitada licitación, las 
"PARTES" podrán modificar o adicionar el presente contrato de común acuerdo, siendo para 
ello necesario la suscripción del convenio modificatorio respectivo, para efecto de lo cual deberá 
estarse a lo previsto en los artículos 112 y 113 de la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guanajuato. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CESIÓN DE DERECHOS. El "PROVEEDOR" no podrá ceder 
parcial ni totalmente en favor de persona alguna de los derechos u obligaciones derivados del 
presente instrumento. 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. El "PROVEEDOR" externa a través de este acto su 
consentimiento en lo inherente a que toda la información relativa a este contrato se considera 
confidencial, a razón de lo cual se compromete a guardar absoluto secreto respecto de los 
asuntos y cualquier información que con motivo de la prestación del servicio contratado llegue a 
ser del conocimiento de su personal, y por ende se obliga a responder de los daños y perjuicios 
que se llegaren a ocasionar con el incumplimiento de dicho compromiso, por lo que no podrá 
divulgar ni revelar información alguna, entre ella, datos, especificaciones técnicas, secretos, 
métodos, sistemas, así como cualquier mecanismo relacionado con tecnología o información 
financiera y operativa, a la cual se tenga acceso, y cualquier otro rubro relacionado a este 
documento y/o concerniente a la prestación del servicio que se contrata. Lo anterior, sin 
perjuicio de las responsabilidades de carácter penal que pudieran generarse por el 
incumplimiento de dichos compromisos. 

En caso de incumplir el "PROVEEDOR" con la presente cláusula, queda obligado a indemnizar 
y a sacar en paz y a salvo por todos los daños y perjuicios que se llegaran a causar a la 
"SECRETARÍA" o al "ÁREA SOLICITANTE", a sus funcionarios y servidores públicos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las "PARTES" 
acuerdan que la ejecución del presente contrato solamente podrá suspenderse cuando por 4{; 
caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite temporalmente el cumplimiento del mismo. /"' 

Igualmente podrá suspenderse el cumplimiento de las obligaciones pendientes por parte del 
Gobierno del Estado de Guanajuato cuando: 

A) Se adviertan situaciones que pudieran provocar la nulidad del presente contrato. 

B) Cuando con la suspensión no se provoque perjuicio al interés público, no se 
contravengan disposiciones jurídicas y siempre que de cumplirse con las obligaciones pudieran 
producirse daños o perjuicios al Estado. 

La "SECRETARÍA" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando 
concurran causas que afecten el interés público, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de / 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones p~ctadas, se ocasionaría algún daño o / 
perjuicio al patrimonio o presupuesto de la "SECRETARIA". / 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. Procederá la rescIsIon 
administrativa del contrato sin necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad 
para la "SECRETARÍA", cuando el "PROVEEDOR" incumpla con todas o alguna de las 
obligaciones derivadas del presente instrumento jurídico en términos de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, o por cualquier otra causa derivada de 
la normativa aplicable, en cuyo caso se comunicará por escrito al "PROVEEDOR" las causas 
que dieron origen a la rescisión, en términos de la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guanajuato. 

No obstante lo anterior, antes de proceder a la rescIsIon administrativa del contrato, la 
"SECRETARÍA" podrá resolver de manera convencional con el "PROVEEDOR" cualquier 
controversia que se suscite con motivo de la ejecución y cumplimiento del propio contrato, en 
apego a lo previsto en el artículo 19 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. En éstos mismos términos y a juicio exclusivamente de la "SECRETARÍA", previo 
a proceder a la rescisión, se podrá requerir al "PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. 

Cuando se determine la rescisión del contrato, esto dará lugar a la ejecución de la garantía 
otorgada por el "PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas. 

VIGÉSIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. Con independencia de la fecha de suscripción las 
"PARTES" acuerdan que el presente contrato tendrá vigencia de 36 meses contados a partir 
del cuarto día hábil siguiente en que sean entregadas las unidades vehiculares por parte del 
"PROVEEDOR", entrega que no podrá ser superior a 20 días hábiles posteriores a la 
notificación del fallo de la licitación origen de este instrumento. 

En el supuesto de que una vez fenecida la fecha de vigencia del presente contrato el 
"PROVEEDOR" no haya dado cumplimiento a la totalidad de sus obligaciones, éstas se 
mantendrán vigentes para efecto del ejercicio de las acciones administrativas y legales a que 
haya lugar. 

VÍGESIMA CUARTA. DEL CUMPLIMIENTO. Las "PARTES" se obligan estrictamente al 
cumplimiento de cada una de las cláusulas del presente contrato, así como a las disposiciones 
establecidas por la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y su 
Reglamento de la Administración Pública Estatal. 1 
Así mismo, el "PROVEEDOR" se obliga a cumplir con las leyes fiscales del Estado, sin \ 
perjuicio del cumplimiento de las de índole Federal. \ 

VIGÉSIMA QUINTA. DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. En términos de lo dispuesto 
por el artículo 121 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, el 
"PROVEEDOR" se obliga a proporcionar la información que sea requerida por la Secretaría de 
la Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Guanajuato, otorgando 
todas las facilidades necesarias a fin de que dicho órgano de control pueda efectuar el 
seguimiento y control del servicio contratado a través del presente instrumento. 

VÍGESIMA SEXTA. DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL. El "PROVEEDOR" reconoce qu 
la "SECRETARÍA" y el "ÁREA SOLICITANTE", no adquieren otras obligaciones distinta 
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Eliminado: Rúbrica del representante legal, con fundamento legal en el artículo 77, fracción I de la Ley de 
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derivadas de este acto jurídico, en virtud de que a esta relación contractual no le resulta 
aplicable la legislación laboral vigente, por tratarse de la prestación de servicios independientes, 
y por tal motivo la "SECRETARÍA" y el "ÁREA SOLICITANTE", no reconocen ninguna relación 
laboral con el personal que para el cumplimiento del presente contrato, llegara a contratar a su 
vez el "PROVEEDOR". 

En caso de existir demanda(s) laboral(es) por parte del personal contratado por el 
"PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto del contrato, éste se obliga a sacar en paz, a 
salvo y sin costo alguno a la "SECRETARÍA" y el "ÁREA SOLICITANTE", hasta la total 
conclusión del juicio correspondiente. 

Para evitar demandas que involucren a la "SECRETARÍA" y al "ÁREA SOLICITANTE", el 
"PROVEEDOR" se obliga a cumplir puntualmente todas sus obligaciones laborales, de 
seguridad social o de cualquier otra índole con el personal que contrate para la prestación del 
servicio objeto del presente instrumento, así como a llevar a cabo las acciones de carácter 
preventivo para evitar conflictos con dicho personal. 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación a cargo del "PROVEEDOR" de responder en su 
totalidad de cualquier responsabilidad que se le impute a éste y/o a la "SECRETARÍA" y al 
"ÁREA SOLICITANTE" con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato, obligándose a dejarles en paz y a salvo de reclamos, responsabilidades o condenas 
de cualquier índole, a la mayor brevedad posible. 

VÍGESIMA SÉPTIMA. DE LAS NOTIFICACIONES. Acuerdan las "PARTES" que todas las 
notificaciones relacionadas con el presente contrato, deberán hacerse por escrito, en los 
domicilios señalados en sus respectivas declaracion~s 1.7. y 11.5., en el entendido de que 
aquellas notificaciones de comunicados dirigidos al "PROVEEDOR" podrán también ser 
practicadas en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales 
y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, ubicada en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, en Guanajuato, Gto., en los 
casos en los que el representante o apoderado del "PROVEEDOR" se presenten en tales 
oficinas. 

De igual manera, el "PROVEEDOR" manifiesta su consentimiento para que en el supuesto de 
que por cualquier causa y previa circunstanciación sobre el particular, en la primer notificación, 
no sea localizable en el domicilio señalado en su declaración 11.5, toda notificación relativa al 
incumplimiento de su parte al presente instrumento jurídico o de cualquier otra naturaleza, se 
realice por medio de los estrados de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, sita en el 
domicilio detallado en el párrafo que precede, fijándose la notificación de que se trate en los 
estrados de la mencionada dirección, teniéndose como fecha de la notificación la del día hábil 
en que se hubiera fijado. 

VIGÉSIMA OCTAVA. EPÍGRAFES. Los epígrafes que se utilizan en el presente instrumento 
solamente tienen carácter informativo y de identificación, por lo que la interpretación y alcance 
de los derechos y obligaciones que derivan del mismo, se hará conforme al contenid/ a 
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Eliminado: Firma del representante legal, con fundamento legal en el artículo 77, fracción I de la Ley de 
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una de las cláusulas. 

VIGÉSIMA NOVENA. DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
Las controversias que se susciten con motivo de este contrato en la medida de lo posible serán 
resueltas conforme a lo establecido en el artículo 19 primer párrafo de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato, pero en el supuesto que no se resuelvan dichas 
controversias, la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo 
aquello que no esté estipulado en el mismo, las "PARTES" se someten a la jurisdicción del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, haciendo renuncia expresa del 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro, así como por 
cualquier otra causa. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO, LAS "PARTES" ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN EN TRIPLICADO DE CONFORMIDAD, EN LA CIUDAD DE 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, EL DÍA 24 DEL MES DE AGOSTO DE 2021. 

LA "SECRETARÍA" EL "ÁREA SOLICITANTE" 

/ 
fr 1/ 

LIC. JOSÉ IS CUÉLLAR FRANCO LIC. FLAVIO RAMIREZ ROCHA 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y 

CATASTRO 

S, S.A.P.I. DE C.V., 

SOFOM E.N.R. 

,. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO INTEGRAL DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO 8900003789 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA "GTO 
LEASING SERVICES, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM E.N.R., EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, 
GTO., A LOS 24 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 
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Gobierno del Estado de Guanajuato 
Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro 

Carretera Guanajuato - Juventino Rosas KM 9.5 

Col Yerbabuena, 36250 

Guanajuato. GTO. 

(473) 73-53-400 

\ 

PROVEEDOR: GTO LEASING SERVICES SAPI DE CV SOF OM ENR DIRECCION: Pozuelos, SN, Loma Pozuelos, Guanajuato, C.P. 36080, GTO. 

Tel.4736882248 

l=ECHA DEL DOCUMENTO: Forma de pago: 

PEDIDO 
9900008532 

HOJA: 1 DE 4 

16.08.2021 LOS PAGOS DE LOS SERVICIOS SE REALIZARÁN A MES VENCIDO POR LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓt-. 

NO. INVITACION 

40051001-036-21-1 

Pos. Orig ClaveArt. 

50321339 

POR EL ÁREA USUARIA Y SE REALIZARÁN DENTRO DE LOS 20 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL COMPROBANTE 
FISCAL (CFDI) Y 

!Anticipo: 

NO APLICA 

Cantidad nidad Descripción 

36.00 SRV SERV INTEG ARREND, ADMÓN MONIT VEHIC SUV 

F. Entrega: 09.09.2024 Centro G. 0613 Partida Presup. 3250 Elemento PEP: Sol. Ped: 
0190038562 Carrito: 3000021048 
ENTREGAR EN: CARR. GUANAJUA TO- JUVENTINO ROSAS KM 9.5 SIN C.P 36250 
YERBABUENA MX GTO GUANAJUA TO 

Descripción Técnica: OUTLANDER SE MITSUBISHI 2021 COLORES GRIS,#PLATA. 

BLANCO, NEGRO, ARENA, CREMA, AZUL#CONFORME A SU PROPUESTA TECNICA, 

LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO 

#EL PERIODO DE CONTRATACIÓN SE LLEVARÁ DE CONFORMIDAD CON LO 

SIGUIENTE: EL CONTRATO DEL SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO VEHICULAR, TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 36 

MESES A PARTIR DEL CUARTO DIA HÁBIL SIGUIENTE#EN QUE SEAN ENTREGADAS 

LAS UNIDADES, LA CUAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 09 DE SEPTIEMBRE DE 

2021.#AL TÉRMINO DEL CONTRATO, LA PROPIEDAD DE LOS VEHICULOS DEBERÁ 

TRASLADARSE A GOBIERNO DEL ESTADO#DE GUANAJUATO, POR UN COSTO 

MÁXIMO DEL 20% 

P. Unitario 

798,203.88 

Eliminado: Rúbrica del representante legal, con fundamento legal en el artículo 77, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y artículo 3, fracción VII, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

Importe Total 

28,735,339.68 

ft 



Pos. Orig 

2 

3 

Gobierno del Estado de Guanajuato 
Dirección General de Recursos Materiales. Servicios Generales y Catastro 

Carretera Guanajuato - Juventino Rosas KM 9.5 

ColYerbabuena, 36250 

Guanajuato, GTO. 

(473) 73-53-400 

\ 

ClaveArt. -Cantidad nidad Descripción P. Unitario 

50321340 

50321341 

SOBRE VALOR FACTURA. 

83.00 SRV SERV INTEG ARREND, ADMÓN MONIT VEHIC PK 

F. Entrega: 09.09.2024 Centro G. 0613 Partida Presup. 3250 Elemento PEP: Sol. Ped: 
0190038562 Carrito: 3000021048 
ENTREGAR EN: CARR. GUANAJUATO- JUVENTINO ROSAS KM 9.5 S/N C.P 36250 
YERBABUENA MX GTO GUANAJUATO 

Descripción Técnica: RANGER XL GASOLINA 4X2 FORO 2021 COLORES 

GRIS,#PLATA. BLANCO, NEGRO. ARENA, CREMA, AZUL#CONFORME A SU 

PROPUESTA TECNICA, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO 

EL PERIODO DE CONTRATACIÓN SE LLEVARÁ DE CONFORMIDAD CON LO 

SIGUIENTE: EL CONTRATO DEL SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO VEHICULAR. TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 36 

MESES A PARTIR DEL CUARTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE#EN QUE SEAN ENTREGADAS 

LAS UNIDADES, LA CUAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 09 DE SEPTIEMBRE DE 

2021.#AL TÉRMINO DEL CONTRATO, LA PROPIEDAD DE LOS VEHICULOS DEBERÁ 

TRASLADARSE A GOBIERNO DEL ESTADO#DE GUANAJUATO, POR UN COSTO 

MÁXIMO DEL 20% SOBRE VALOR FACTURA. 

27.00 SRV SERV INTEG ARREND, ADMÓN MONIT VEHIC S-I 

F. Entrega: 09.09.2024 Centro G. 0613 Partida Presup. 3250 Elemento PEP: Sol. Ped: 
0190038562 Carrito: 3000021048 
ENTREGAR EN: CARR. GUANAJUATO- JUVENTINO ROSAS KM 9.5 S/N C.P 36250 
YERBABUENA MX GTO GUANAJUATO 

Descripción Técnica: VENTO COMFORTLINE TRIPTONIC VW 2021 COLORES 

GRIS,#PLATA, BLANCO, NEGRO, ARENA, CREMA, AZUL#CONFORME A SU 

PROPUESTA TECNICA, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO 

ELPERIODO DE CONTRATACIÓN SE LLEVARÁ DE CONFORMIDAD CON LO 

Eliminado: Rúbrica del representante legal, con fundamento legal en el artículo 77, &acción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y artículo 3, &acción VII, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

764,023.68 

592,013.16 

PEDIDO 
9900008532 

HOJA: 2 DE 4 

Importe Total 

63,413,965.44 

15,984,355.32 



Pos. Oríg Clave Art. 

Gobierno del Estado de Guanajuato 
Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro 

Carretera Guanajuato - Juventino Rosas KM 9.5 

Col Yerbabuena, 36250 

Guanajuato, GTO. 

(473) 73-53-400 

Cantidad nidad Descripción 

SIGUIENTE: EL CONTRATO DEL SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO VEHICULAR, TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 36 

MESES A PARTIR DEL CUARTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE#EN QUE SEAN ENTREGADAS 

LAS UNIDADES, LA CUAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 09 DE SEPTIEMBRE DE 

2021.#AL TÉRMINO DEL CONTRATO, LA PROPIEDAD DE LOS VEHICULOS DEBERÁ 

TRASLADARSE A GOBIERNO DEL ESTADO#DE GUANAJUATO, POR UN COSTO 

MÁXIMO DEL 20% SOBRE VALOR FACTURA. 

4 50321342 159.00 SRV SERV INTEG ARREND, ADMÓN MONIT VEHIC S-B 

IMPORTE EN LETRA 

EJEC 

F. Entrega: 09.09.2024 Centro G. 0613 Partida Presup. 3250 Elemento PEP: Sol. Ped: 
0190038562 Carrito: 3000021048 
ENTREGAR EN: CARR. GUANAJUATO- JUVENTINO ROSAS KM 9.5 SIN C.P 36250 
YERBABUENA MX GTO GUANAJUA TO 

Descripción Técnica: VENTO STARLINEMANUAL VW 2021 COLORES GRIS,#PLATA, 

BLANCO, NEGRO , ARENA, CREMA, AZUL#CONFORME A SU PROPUESTA TECNICA, 

LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO# 

EL PERIODO DE CONTRATACIÓN SE LLEVARÁ DE CONFORMIDAD CON LO 

SIGUIENTE: EL CONTRATO DEL SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO VEHICULAR, TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 36 

MESES A PARTIR DEL CUARTO DIA HÁBIL SIGUIENTE#EN QUE SEAN ENTREGADAS 

LAS UNIDADES, LA CUAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 09 DE SEPTIEMBRE DE 

2021.#AL TÉRMINO DEL CONTRATO, LA PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS DEBERÁ 

TRASLADARSE A GOBIERNO DEL ESTADO#DE GUANAJUATO, POR UN COSTO 

MÁXIMO DEL 20%SOBRE VALOR FACTURA. 

Eliminado: Rúbrica del representante legal, con fundamento legal en el artículo 77, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y artículo 3, fracción VII, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

NES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIDOS 

P. Unitario 

532,818.00 

TOTAL 

PEDIDO 
9900008532 \ 

HOJA: 3 DE 4 

Importe Total 

84,718,062.00 



Secretarfo 
f:.T~ de Fin~~•••• 

.... ~~
1 

1nvers1on y 
"•· i,,..,. ..... ... Administración 

rvaciones 

.F.C. GEGB50101-FQ2 

Gobierno del Estado de Guanajuato 
Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro 

Carretera Guanajuato - Juventino Rosas KM 9.5 

Col Yerbabuena, 36250 

Guanajuato, GTO. 

(473) 73-53-400 

OBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

ASEO DE LA PRESA Número: No.103, CENTRO 

.P 36000, GUANAJUATO, GTO. México 

EBERÁ ENTREGAR DE ACUERDO A SU OFERTA TÉCNICA LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

PEDIDO 
9900008532 

HOJA: 4 DE 4 

OS BIENES CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DEBERÁN SER ENTREGADOS EN CONDICIONES LIBRE A BORDO EN PISO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO F) 

EL APARTADO 11. INFORMACIÓN ESPECIFICA DE LA LICITACION DE LAS BASES. 

EBERÁ PLASMAR EN LAS FACTURAS EL SIGUIENTE NUMERO DE CONTRATO: 8900003789 

FIRMA DEL CONTRATO DEBERÁ SER A MAS TARDAR EL 25 DE AGOSTO 2021, Y A LA FIRMA DE ESTE "EL PROVEEDOR' GARANTIZARA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA 

E LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO CON FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 12% 

EL MONTO TOTAL ADJUDICADO SIN INCLUIR EL IVA, EN LA CUAL DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN/INVITACIÓN Y EL NÚMERO DE CONTRATO, ASÍ COMO INDICAR QUE 
MISMA ES POR TIEMPO INDEFINIDO. 

L "PROVEEDOR", SE OBLIGA A RECABAR EN LA FACTURA NOTA DE REMISIÓN, VALE O DOCUMENTO QUE AMPARE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y /O SERVICIOS LOS SIGUIENTES 

ATOS: NOMBRE COMPLETO, FIRMA AUTOGRAFA, PUESTO, FECHA DE RECEPCIÓN Y SELLO SE LA DEPENDENCIA Y /O ENTIDAD. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR EL 

RAMITAR EL PAGO. LOS DATOS ANTES SOLICITADOS DEBERÁN SER CLAROS Y ENTENDIBLES. 

Eliminado: Rúbrica del representante legal, con fundamento legal en el artículo 77, &acción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y artículo 3, &acción VII, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 



REQUISITOS DE FACTURACION 

Los comprobantes fiscales (XML) y su representación impresa (PDF) de los bienes y/o servicios contratados para efectos de entrega y del pago respectivo, deberán contener lo siguiente: 

Cumplir los requisitos fiscales señalados en la Ley del I.S.R. Ley del LV.A. y el Código Fiscal de la Federación. 

Describir en el comprobante fiscal (XML) y su representación impresa (PDF) los conceptos de los bienes o servicios contratados exactamente como se describen en el pedido y contralo, como 

son: 

o Número de contrato y pedido 

o Centro(s) gestor(es) 

o Partida(s) 

o Unidad de medida 

o Descripción completa del bien o servicio 

o Marca 

o Modelo 

o Número de serie de cada bien (tratándose de bienes muebles) 

o RFC y domicilio fiscal del proveedor igual al establecido en el pedido y contrato 

o Los archivos pdf y xml, deben contener la misma Información 

Todos los comprobantes fiscales deben tener plasmada la fecha de recepción, nombre completo, firma, puesto de quien recibe y sello de la institución, así como indicar el método de pago como 

PPD (pago parcial o diferido) y forma de pago 99 (por definir). 

La facturación deberá ser por número de contrato y pedido. 

Deberá facturar pedidos o contratos completos. En caso de entregas parciales y prórrogas de tiempo de entrega, deberá presentar el oficio de autorización o convenio modificatorio 

correspondiente. 

Tratándose de vehículos, la fecha de emisión de la factura debe coincidir con la fecha de entrega de los mismos o en su caso no deberá tener un desfase mayor de dos días hábiles. Asimismo 

debe entregar una factura por vehículo incluyendo accesorios y/o equipamiento. En caso contrario, no se recibirán dichos vehículos. 

Tratándose de bienes de capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000. entregados directamente en las dependencias, los representantes de las mismas deberán presentar la documentación que acredite la 

entrega de los bienes o servicios en la Dirección Administrativa y de Seguimiento a Procesos de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro, a través del titular 

administrativo de cada dependencia, para iniciar el trámite de pago. 

Forma de pago conforme al catálogo emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Complemento de Pago 

Los proveedores deberán proporcionar el CFDI y XML del ·complemento de pago· por cada pago que les fue realizado, a más tardar el día 10 del mes posterior al que se les hizo la transleren 

el cual deberá ser emitido por pedido y éste será enviado al correo electrónico al cual fue remitida la factura de pago origen. 

Eüminado: Rúbrica del representante legal, con fundamento legal en el artículo 77, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y artículo 3, fracción VII, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

) 

\ 



Eliminado: Nombre Y firma de personal de la afianzadora, con fundamento legal en el articulo 77, fracción J de la Ley de 
Transparencia Y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y articulo 3, fracción VII, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

@MAPFRE COMPROBANTE DIGITAL 
DE FIANZA 

FIANZA: 0032100006647 1 

LlNEAVAL: 0032100006647000000368312 l 
MOVIMIENTO• EMISION MONTO; 19,950,178.18 

FIADO: GTO LEASING SERVICES, S.A.f>.I. DE C.V. SOFOM E.N.R. PRIMA 386,139.69 

MOVIMIENTO: EMISION R.F.C.: GLS190730B34 0.1.v. 13,514.89 

MONEDA: PESOS 
GASTOS DE EXPEDICIÓN 1,100.00 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN 1,650.00 
RAMO: ADMINISTRATIVO 

SUBRAMO/NOMBRE: PROVEEDURIA/CUMPLIMIENTO PROVEEDURIA 
GASTOS DE AFECTACIÓN 0.00 

SUBTOTAL 402,404.58 

ZONABAJIO CLAVE; 22540 

1 

I.V.A 16¼ 64,384.73 

AGENTE: PRIMA TOTAL 466,789.31 
!DIVISIÓN: -MAPFRE FIANZAS S. A. EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE FUE OTORGADA POR LA S.H.C.P. Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS SE CONSTITUYE FIADO!Vi:f¡l.«S1-'A;it0R,b\SU.MA DE: 

MXP 19,ss0,11a.1a l"'DIECINU!;VE MIL.LONEs Nov~;l~:r;p~Ji~~~fk~l:C1Í:"frri;i;i/~ifrf:.NJ:f~i~f:~º PEsos 1 a,100 M.N.'"l 

EN LI\ CIUDAD OE MÉXICO A 24 QE';-,1')09>S;f.0~:'óe·'202t', ·MAPFRE FIANZAs···-.5;:11;:,;'·:~r-t:0N DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION 607 
SAN PEORO DE LOS PINOS CIUD.!!,R,(ID:!;:::.MEX'ICO, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE Mi:!xl,:c;o:-,:.,,.cP. 03800, y RFC MFIOG0216F87, EN 
EL EJERCICIO DE LA AUTORIZl>:~)l',9,11.QCJE LE FUE OTORGADA POR LA S.H,C.P, Y OE···:C.ONFORMIOAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 
OE INSTITUCIONES OE SEGUROS.\,•Y, ·'FI.ANZAS SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA-.-.StJMA OE: 
MXP 19'950,178,18 (Ol~~"í!;!~.,_;-E MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SETEN'f-Jl_.'.~-.:~CHO PESOS 18/100 M.N.) .... ~ ,. . . • • 

ª
BENEFICIARIO:SECRETAR,ftf.i·,;ifJiE F!.NANZAS, INVERSIÓN y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO oeL:·e~:r°AOO DE GUANAJUATO NÚMERO OE 

TRATO: 890000378' .. ,¡M!:ltJMERO OE PEq100·: 9l)00008532 • ·': • ·• • 
.:: SECRETARÍA O .. j(!.NZ'AS, INVERSION Y AD!vl.1 STRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO oE···au~AJUATO CON DOMICILIO EN 
RETERA GUANAJU . VENT I NO ROSAS K!/1.,:,ll: •. • \:JE . GUANAJUATO, GTO. CP. 3625;0-' • s·:-.. ' 

.... ~;r,'~t. •\~ ·9 .· •• ·: ... -~--
PARA EFECTO o ,NTHAR POR P~$11,g;,¡p,1;;, ... t. RVJ • 'S..;A.P. I. DE c.v. SOFOM ~~ifR •• CON OOMICICILIO EN 
CALLE POZUELOS· COLONIA L~é;'·:•)j',9

0

Í:{G.i'·! POZUEC(? . 'OCA ~t!.;;-= GU~NAJUATO, GTO,;;_,':/)ci,P •• 36080,' Y R,F,C. 
GLS100730B34 \ : .: EXACTO .,1;:!!,~_;:·:,:~FIEL CUMPL IMl:: .. l;'!•.,(:i· be LAS··O )!1~G~.C:I_ONES DEL CONTRATO· t'ill;r,,!:,G.RAL. ,DE PRESTACION OE 
SERVICIOS Nl!M ... 89000037'.89 ~·'·,,'DE FECHA '24ii~E~AGOSTO OE 211'2!W~:QEL CUAL DERIVA EL PEOJOO NUMERO 0900008532, 
DERIVADO DE •lll\'tn.rc1TACION) ICA NACIONAL Pft.f;~ENCIAL 4005100>t'~-;t'..B.··21(CAGEG·03G/2021·)·.!'~,ARA LA CONTRATACIÓN 

DELSERVICIO l~~~~AL OE ARREN ·.,,,: ~;;}º'• ADMINISTRl,~-?:~N )( MONITOREO ,.,~~iAR. }tl.t 
MAPFRE FIANZ~,~~!'_A., EXPRESAM~~j~i~,~1~A: . i?t.tl )fü\l ·:;~\;~ 
A) QUE GARA~-¡;jt-~A EL. FIEL Y EXAC'T,"9i~~li/~LIMIJ!;-N:E_O DE TODAS Y C~:'\)UNA;.OE LAS OBLIGACIONE;$::"j:STABLECIOAS EN EL 

~~~g 1 T ;~o A Cf{.i-?.' ~~T~~"<IE~~ ~ zi~~~ !~!~ .1:.\~f*~{\, Ai IV I DAD A_P~/:~~~~~~~t,'.¼i?·!~S QUE SE TI ENE~.::: POR REPRODUC ! DAS 

B) auE LA FtA~~¼, ol:BERÁ ESTAR VIGENTE·~ P¡~~·i. ..·.,F.,;f~~~,~ói~~t1J'~\~~~o~·J.J¡g~o· 89oooo37B9 ·ÚilANTE LA VIGENCIA 
DE O ICHO CONfR.A'íO • • ;,- .•• , ¿<',t;'.f.;-!1'~,'!1,:'-'· ,_:. c. • "f\:J:Jfl • 

. ,:;._;~~-.:-: • . ./::.li'J,..,;;,¡;,,..;\~•; :;:~-,- }•.1.f 
C) QUE LA f'.li ZA ESTARÁ VIGENTE OURA!-!TE.~jr,;~•SI:/ .JI\CION OE TODOF!~LQS RECURSOS LE.. O JUICIOS QUE SI; 
INTERPONGAN QUE SE DICTE RESOLUCION ,Q_~fiif!'IITL • UTORIDAD COMPl.;:T:.Ef';l'TE, Y QUE SU;' CIASE PRORROGARA 
EN IGUAL TER f . .,A LA PRORROGA DEL CONTRAJO·~•.:eN CAS " ·.a\JE SE SUSCRiJi8·¡,. UN CONVENlf'.· •• , OIFICATORIO PARA 
EXTENDERLA, S· i:?,'.OUE SEA NECESARIO EL .C;l't'?!'i'~~TIMIEN,TO 'o.~~t-14:~l'.JANZADOR.JqtD·E. FORMA TAi.,,/J;itJE su VIGENCIA NO 
PODRÁ ACOTARS ;\.E$~AZON DEL PLAZO DE EJl¡;'C~p~:oN DEL CONlRAT~)!~R\IWQ I PAL q1C_F,'J:I.ÉNTE DE LAS osyl(G11:C IONES, O CUALQUIER 
OTRA C I RCUNSTANC•~t:\%. ;<::~:vy:> "*-~ :,,:._ _.;;¡¡:f.:_:,: ,\_;;,; 

. ;~~ ... ;f~;~.:~.. ! .( •• :'. • • ·:~~- ;~,'..::,~:~?: + r-·-~~:{~.f • 
D) QUE PARA LA:$'r¡r=!i[yANCELAC ION O L I BERAC ION OE . LA FIANZA SERÁ' .·· .J!/IP::¡Jl"l'O I NO I SPENSAB'\:.i~:-LA. AUTOR I ZAC ION DE LA 
SECRETARÍA DE FI~ 1··. INVERSION y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO º ...:,·e•s,;AoO oe GUA('IAJ.~~TO, UNA VEZ CUMPLIDAS I\ 
CABAL I DAD TODAS 1:A ~, .,. OBLIGACIONES ASUMIDAS A TRAVÉS DEL CONTRATO NUMERO 8 0000037-8'9', • PARA LO CUAL OEBERA 
MEDIAR PREVIA ACEPT ',i~'ff,POR ESCRITO DEL ÁREA SOLICITANTE; . .• :;, • .'·' 

O
UE GARANftZA L:f'.~~Ñ~.IONES y PENAS. CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN co~_r,ib:f%,ó DEL INCUMPLIMIENTO oe LAS 
GACIONES ESTA8LECIO)rs}(EN1'.~L CONTRATO NUMERO 8900003789; , ,:-:· ....... 

•. ·;•~.;:-~';:l: . . _. :··.:.,. •• -_:::":.· • 

F) QUE LA FIANZA CUBRE 0°Sl;iÍ:;Q;t0.S.;., VICIOS OCULTOS Y CALIDAD (?E"'·.:J>OS~S:~RVICIOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 
RESPONSAB I L t OAO • EN QUE HUB l'E~!?;~~'.:•Jfl:11$).';J~fl 100 EL PROVEEDOR, EN LOSJfRM!lr('lp,,~.'.f.S'ENALAOOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y 

DEMÁS NORMAT l VA APLICABLE: V t -~: :. ; :1{?~;::}~l;?{t'·•~·~1::1,.;:~ . "¡,_ ... ;.;·,?>~J"j,.:;:.~::,:.~r-lm.i~:l:·-._ ... 
G) QUE LA AF ¡ ANZADORA ACEPTA EXPRESÍ(ME¡:;j:r,e'.f.~$ÓM&tei'$'e-{t:¡.;••.".·:·¡1o~':.:,pjiocEO I MI ENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS •• ·•'.•::~,-,,~:z¡:.l::.!ti~+.;-'.' ,;,'i· •· .,.• 
282 '( 283. DE LA LEY OE 1.NSTITUCl'ONES DE SEGUROS Y OE FIANZAS,. AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA LA 
ACTUALIZACION V EL COBRO OE INTERÉS, CON MOTIVO OEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA 

DIRECTOR DE FIANZAS 

SELLO DIGITAL; FFRlkkqKLoMUKPwYlYruRIOZVxoRR7wBJSaRYs2nbfNQab7y5QG66cKYA4FOfzoo1qA3LNF3C/b5/84s8oVc9dZ4Bsln121hY~mmu 

+vRXmuvZTosA2SkcR8DooYZnyW2tEKLTGdmolLIHFu69Ga7vLMPA3l2 K a IG6H kOSTMTKU 5 E1 K 
+3X P/NAIR6ZBOPoLE2l9nlC5/IFyJ210p/Xln28gDVk5+PHIZLlPj06qnZ8001XZcl8T4/rQyblbNFTHVKr4POydlZOz815+8T7uarObmXw03QSyPBTP mx s r en w nx 

dH6~0Y51eiOz7qTcTJ7eYSwwo6ERAS6001Uw=: 

MÉXICO CIUDAD DE MÉXICO A 24 DE AGOSTO DE 2021 
NORMAS REGULADORAS EN LAS SIGUIENTES PAGINAS 

ESTA FIANZA ES NULA y SIN NINOÜN VALOR SI se'exPIOE PARA GARANTIZAR OPERACIONES DE CRÉDITO AÜN y CUANDO EL TEXTO oe LA MISMA OIGA LO CONTRARIO. 
Página 1 de 2 

· 1 d s 
O 

y da flanzas la documonlaclón conlraclual y lo nota lócnlca respecdva 
En·cumpllmlanlo a lo dispuesto on los artículo• 209 Y 210 de la Ley deFrsliluc one:nlrªde~S,; 2

5
0 do novlombr'e de 2015, con el numoro CNSF-F0022-0684-2015 

quedaron registradas anle la Comisión ~~clon~ do say,u~~s !v ::.,~~"i;,~1fn 507 Col San Pedro do los Pinos, Del. Benito Juaroz C.P,03800 
I\IAPFRE FIANZAS, S. A. nas. orporo v 61ud~d do Mó>dco. Tal: 52-30-70•00 



FIANZA: 003210000664 7 

COM p RO BANTE DIGITAL ~U~N~EA~VA~L;: ===,;º;;º3;;21;,;;0=00;;06=6=47=0=00~00:;0:;3
6
::;
8
~
31:;=í2 

1 
@MAIPFBE DE FIANZA ENDOSO: EMISION 

ESTE FOLIO ES ÚNICAMENTE VÁLIDO COMO COMPLEMENTO DE TEXTO DE LA FIANZA QUE SE INDICA EN LA PARTE SUPERIOR 

REQUERIDA. FIN DE TEXTO 

·•.·,. 

DIRECTOR DE FIANZAS 

o 

o 

SELLO DIGITAL: FFRlkkqKLoMUKPwYIYruRIOZVxoRR7wBJSaRYs2nbfNQab7ySQG66cKYA4FDfzoo1qA3LNF3Clb5/84s8oVc9dZ48sln12IhYy+mmu 
+vRXmuvZTosA2SkcR8DooYZnyWztEKL TGdmolLIHFu59Ga 7vl.MPA3tz 
+3XyP/NAlR6ZBOPoLE219nlC5/lFyjzlOp/Xffl28gD\lk5+PHfZLIPJQ6qnZ80Q1XZc18T4/rQyblbNFTHVKr4PDydlZOzBl5+8T7sarObmXwQ3QSyPBTPKmx8s1G6HrkOSTMTKUen5wE1nxK 
dH62~RDYS/eíQz7qTcTI7eYSwwo8ERAS60Díllw=" 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO A 24 DE AGOSTO DE 2021 
NORMAS REGULADORAS EN LAS SIGUlENTES PÁGINAS 

ESTA FIN/ZA ES NULA y SIN NINGÚN VALOR SI SE EXPIDE PARA GARANTIZAR OPERACIONES DE CR~on:o AÚH y CUANDO EL TEXTO DE LA MISMA DIGA LO CONTRARIO. 

Pagina 2 de 2 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artlculos 209 y 210 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación conlractual y lo nolo técnica rospacUva 
quedaron registradas ente la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dla 20 de noviembre de 2015, con el nOmero CNSF·F0022-o684·2015 

MAPFRE FIANZAS, S. A. O/nas. COIJ)OTalivas: Av. Revoklción 507 Col. San Pedro de los Pinog, Del. Benao Juar02 C.P.03800 
Ciudad de Méxleo. Tel: 52-30-70-00 



Documento en versión pública por contener información clasificada como confidencial 

11. La 

l. Nombre del I identificación 
área del cual del 

es titular 
quien 

clasifica 

Dirección 

General de 

Recursos 

Materiales y 

Servicios 

Generales 

-\✓ 

documento 
del que se 
elabora la 

versión 
pública 

Contratos, 

Anexos y 

Actas de 

Comité 

111. Las partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

1) En el caso de persona 

moral: i)Fimas y rúbricas 

de las personas que no son 
servidores públicos, 

ii)nombres y firmas de las 

personas que firman los 

documentos de las 

afianzadoras. 

2) En el caso de persona 

física: i)Fimas y rúbricas de 

las personas que no son 

servidores públicos, claves 

y números de 

identificación oficial de la 

persona física y iii) 

nombres y firmas de las 

personas que firman los 

documentos de las 

afianzadoras. 

IV. Fundamento legal, indicando 
el nombre del ordenamiento, el 

o los artículos, fracción(es), 
párrafo(s) con base en los 

cuales se sustente la 
clasificación; así como las 

razones o circunstancias que 
motivaron la misma 

Artículo 77, fracciones 1, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública .. 

Artículo 3, fracción VII, de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el 

Estado de Guanajuato 

VI. Fecha y número 
V.Firma del titular del área. del acta de la sesión 
Firma autógrafa de quien de Comité donde se 

clasifica aprobó la versión 

José Luis Cuellar Franco 

& 

pública. 

RCT_0447_2017 de 

fecha 4 de mayo de . 

2017 

r 
¡t, 




